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21200 ORDEN de 18 de ;ulio de 1984 por la que se
aprueba el plan de "'" ¡cras tarritr,riaies y obras
de la zona del delta dsl Ebro (Tarrogona) , cuarta
parte.

limos. Sres.: PIlI" Decrete de 24 de junio de 1941 se declaró de
interés nacional laC'nh.1nización de la zona del delta del Ebro.
Posteriormente. mt>diant.e la proronl~adón de un nuevo Decreto
3722/1972, de 21 de diciembre, se actualizaba la actuación del
Instituto Np.:io!"..al de Reforma y Desa!To~10 Agrario. concretAn
dose que del:-eria procederse al saneamiento de la zona, de forma
que permitieSe la sutltuc1ón <lel cuJt.lvo de arroz por otros de
má.s alta rentabilidad y melor aceptación en los mercados.

!ndepenctientemente de las obras propias de la transforma
oión de la zona encomendadas a la aotlvidad directa de la
Administraciór., en el mencion'1do Decreto 3722 y su artículo 11,
SB estableció qne serían de aplicación a la.s actividades que
los interesados desarrollasen como complementarias. los bene
ficios que autoriza la Ley 54/1988, por la declaración de orde
nación rural de toda la zona

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4,· del ar
ticulo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973, el IRYDA ha redactado y aomete a la apro
bación de este Minjsterio un plan de mejoras territoriales y
obras de la zona del delta del Ebro. que se refiere a obras
de acondicionamiento y amoliación de la red secundaria de
acequias del df"lta. acondicionamiento y ampliación de la red
viaria V de industrias e instalaciones de transformación de tipo
cooperativo.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificad~s en
~J articulo 61 y de acuerdo con lo especificado en los artículos
-32 y siguientes de la Ley de Reforma y Desarrono Agrario
de 12 d p enero d p 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras tprritoriales y ohras
de la zona del delta del Ebro (Tarragonal . cuarta parte. re
rlJlctado por el Instituto Ndcional de Reforma y Desarrollo
Agrario.

Segundo,-De acuerdo ron los artículos 62 y 83 de la Ley
ole Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, le cla
.:¡ificación de 183 obrr::t3 a quP c;e refiere el articulo 61 de dicha
Ley para las incluidas en este plan es la siguiente:

Obras de interés general: Acondicionamiento y ampl!ación
. de la red viaria.

Obras de interés común: Acondicionamiento y ampliación de
la red se"""undaria de acequias del delta.

Obras complementarias: Industrias e instalaciones de trans
formación de tipo oooperatJvo.

fercero.-Para la totalidad de las obras se eetablpce, con
carácter general, qua los proyectas deberán ser redactados
dentro del año siguiente a partir de la fecha de a9rGbación
del presente plan. debiendo ejecutarse las obras en tres anuali
dades, la primera de las cua 1 '8 corresponderá al ejercicio de
1985

Cuarto.-Las obras de interés genpral tendrá.n una subvpnción
del 100 por lOO. Las obras de interés común tendrán una subven
ción del 40 y el 60 por 100 dé anticipo reintegrable. será de.
vuelto siguiendo las especificaciones que establece el articulo
69 de la Ley de Reforma y L'esarrollo Agrario. Les obras
romplementarlas tendrán una subvención del 30 por lOO de
biendo reínte~rarse el anticipo restante en diez años.

Quinto.-Por el IRYDA se diotarán las normas pertinentes
para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente
Orden.

Lo que comunioo a VV. 11. para Su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos afias.
Madrid, 18 de julio de 1984.

ROMERO HERRERA

rimos. Sres. Subsecretario V Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 18 de ;ullo de 1984 por la que se aprue·
ba el Plan de Obras y Me;oras Te:'T1torlales (ter·
cera /Jarte) de la :/lOna de ordenación de expiot<J
ciones de la sierra de Francia (SalamancaJ,

lImos. Sres., Por Real Decreto 27'831111'77, de 29 de ""ptlem.
breo se acordaron actuaciones de reforma II desarrollo agrario
en la zon~ de ordeneción de explote.ciones de la sIerra de
Francia {SalamancaL

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en loe artlculos 82
y 129 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973. el Instituto :~acional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha estudiado las necesidades más urgentes de la zona y ha
elaborado con el fin de atenderlas, el Plan de Obras y Mejoras
Territcriales (tercera partel, de la cl!<>.da zona, que se refiere
a las obras de: Caminos rurales. repoblación fores!<>.1 y planta
ciones lineales o de ribera, mejora de regadíos e instalación
coopera tiva-apicola.

A este Plan de Obras ha prestado su conformidad con fecha
20 de junio de 1984 la Consej«rla de Agricultura. Ganaderia y
Montes de la Junta de Casllila y León. en virtud de lo esta·
blecido en el Real Decreto 35:r1/UI81. de 211 de diciemhre. en el
que se transfieren competencias en materia de agricultura &
dicha Comunidad Autól"luma.

Examinado dicho Plan, este Ministerio considera que las
obras en él Incluidas t.an sIdo debidamente clasificadas, según
determina el artícuio 61, de la citada Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario y que. al mismo tiempo. dichas obras son con
venientes para que se obtengan. de la ordenación de explotado
nes, los mayores beneficios para 1& producción de la zona
y para los agricultores y ganaderos afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prlmero.-Se apruebe el Plan de Obras y Mejoras Territo
riale~ (tercera parte). de la zona de ordenación de explotaciones
de la sierra de Francia [Selamancal,

Segundo.-De acuerdo con los artlculos 82, ll.5 Y 70 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, se considera que las obras
de los caminos rurales y las de repoblación forestal y planta
ciones lineales o de ribera. queden clasificadas como de interés
general, en el grupo al del articulo 81 de dicha Ley, por lo
que serán totalmente subvencionadas y que las obras de mejora
de regadío y la de instalación de Cooperativa apícola. queden
Clasificadas en el grupo d) de dicho articulo, estableciéndose
para las mismas los siguientes auxilios:

Para las obras de me·jora de regadio, una subvención del
40 por 100 y un anticipo del 60 por 100 restante, reintegrable en
diez años

Para las obras de instalación de Cooperativa apícola. una
subvención del 30 por 100 y un antlclpo del 70 por lOO restante,
reintegrable en diez años.

Las cantidades a reintegrar devengarán un interés del 4
por 100 anual.

Tercero.-las obras deberán inlelarse dentro del plazo que
para la solicitud de beneficios sefiala el artículo 14 del Real
D~creto 27'8"3/19'77. de 2'9 de sep'::iembre, por el que se acordaron
actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la zona.

Cuarto-Pcr el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario Ee dictaran las normas pertinentes para la mejor apU~

cación de CGanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a vv. n. para su conocimiento '! efectos.
Dios gllHI·::ie a VV. TI
Mad!'id, 1e de julio de 1994

ROMERO HERRERA

IlmD6. Sr~. Suhsecretario V Presidente del los'ituto Nacional
de Refurma, y Desarrollo Agrario.

21202 ORDEN de 18 de ;u/lo de 1984 por la que se con
ceden los beneficios previstos en el artíCllIo 5,°, eJ,
de la Ley 2911972, de 22 de ¡",!io. de Agrupaciones
de Productores AgrartoB para el perfeccionamiento
da una central /¡orto/ruticola, a la Sodedad Coope
ratiVa Citricola de la Provincia de V"!lancia, APA
089, de Picarla (Valencia).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y
por la Dirección General de la Producción Agraria. sobre pe..
tición formulada por la Sociedad Cooperativa Citricola de la
Provincia de Valencia, cftlificada como Agrupación de Produc
tores Agra.rios e inscrita en el correspondiente Registro con el
numero 089. para la ampliación de una central hortofrutfcola
p:n Picaña (Valencia). acogiéndose a los beneficios previstos
en el artículo 5.·, c), de la Ley 29/1972, de 22 de juiio, y demás
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de perfecciona
miento de una central horlofrutlcola. a reeJlzar en Picaña [Ve.
lencia), por la Sociedad Cooperativa Citrlcola de la Provincia
de ValencIa, con presupuesto limitado a efectos de preferencIa
en la obtención de crédito oficial y de concesión de subven
ción a la cantidad de 61.777.965 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantía máxima para la concesión del
beneficio previsto en el articulo 8.0 , 2, del Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá por lo tanto
So 12.355 593 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del eJer
cicio 1984, del programa 2,2.2 Ordenaelón de la aferla y Regu
lación dei Mercado.

Tercero.-Proponer la concesión, tambIén l'I1 la cuantla mI!.
xima de los beneficios previstos en el articulo 8.0. 1. Y en el
artlculo 3,· del Decreto 239211972, de 18 de agosto, excepto el
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha
sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8
de septiembre; 81/1978, de "l:I de diciembre, y 32/1980, de 20 de
junio.


